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TALLER PEDAGOGICO-DIDACTICO. 

AREA: CIENCIAS NATURALES. 

BIENVENIDOS!!! 

Este espacio virtual nos permitirá trabajar en el área Ciencias Naturales en conjunto de 

manera de prepararnos para el ingreso a las aulas, cuando esta situación de emergencia 

sanitaria como es el aislamiento social preventivo y obligatorio a raíz del coronavirus, ya 

no sea obligatoria. Mientras esto ocurre, iremos trabajando en el área a través de 

diversas propuestas que tendrán puesto el foco en el diseño de propuestas áulicas en 

diferentes formatos tanto para 1° o 2° ciclo de Inicial, y también Maternal, intentando 

ayudar a los niños a interpretar la realidad y prepararlos para que algún día puedan 

desenvolverse como ciudadanos activos, críticos y autónomos. Para lograrlo es 

necesario que se apropien de saberes que son esenciales para su desarrollo personal y 

social. Desde esta perspectiva, aprender ciencias es un derecho y, por lo tanto, ningún 

docente lo debería coartar. 

El propósito de este taller es generar espacios para reelaborar y reformular algunas 

planificaciones haciendo foco en las capacidades especificas. 

Algunas actividades estarán centradas en las modalidades de planificación (secuencia 

didáctica, proyecto, unidad didáctica); en las estrategias de enseñanza propias de las 

ciencias naturales. 

Actividades formativas que deberán realizar: 

 Lectura de clases: cada semana se publicara una clase que deberá ser recorrida 

por cada uno de ustedes. Estas comprenden el desarrollo de contenidos ( a 

través de textos principales, así como de imágenes, videos, enlaces, etc). En el 

recorrido de las clases te propondré actividades de desarrollo consistentes en 

planteamiento de interrogantes o en la realización de algunos diseños aulicos. Su 

resolución enriquecerá el aprovechamiento de las clases,  

 Realización de actividades obligatorias. Al final de cada clase, encontrarán las 

consignas para la realización de estas actividades, que serán enviadas por correo 

interno a mí. La aprobación de estas actividades es condición para acreditar el 

taller. 

 Participación en foros. En este módulo los foros son espacios en los que se 

reúne la comunidad formativa que transitoriamente constituimos cursantes y 

profesora. Existirán dos tipos de foros: de discusión (cuyo objetivo es aportar la 

profundización de los aspecto centrales de la clase) y de consulta (destinado a 

consultas acerca del desarrollo general del módulo). Son de carácter optativo. 
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 Requisitos para cursar y acreditar el Taller pedagógico –didáctico (etapa de 

anticipación y racionalidad del trabajo docente), actividades previas al 

ingreso a las escuelas asociadas. Según lo establecido en la Disposición N°06-

DES/DEP Abril de 2020, el cursado será condicional, no presencial a través 

de actividades en soportes digitales hasta que se retomen las actividades 

presenciales.  

 Requisitos para cursar el taller: todos los estudiantes que hayan 

registrado su inscripción de cursado bajo la modalidad no presencial, y 

habiendo declarado su “conformidad” con respecto a la situación de 

“condicionalidad”, podrán acceder al cursado del Taller bajo la modalidad 

de aula virtual y/u otra alternativa digital. Los estudiantes que declaren 

aceptación del “régimen condicional”, serán considerados “alumnos 

condicionales”, no pudiendo invocar bajo ningún aspecto, derechos 

adquiridos por su permanencia en la situación que se menciona. Podrán 

acceder al cursado bajo la modalidad de aula virtual de todas las unidades 

curriculares con despliegue en el 1º cuatrimestre y anual, hasta tanto se 

levanten la medida de aislamiento obligatorio que permita la apertura de la 

institución, la asistencia presencial del estudiante y el acceso al segundo 

llamado de exámenes, además de verificada la situación académica de 

cada estudiante para 4to año. Quedaran inscriptos como alumnos 

regulares aquellos que cumplan con todas las equivalencias necesarias, 

haber realizado todos los trabajos prácticos (acreditando participación y 

cumplimiento de las obligaciones que se les proponen en las diferentes 

actividades del taller); caso contrario perderán su condición de “alumno 

condicional”, lo que implica no cursar Practica IV. 

 Requisitos para acreditar el taller: nota no inferior de 7(siete). 

ACTIVIDAD: 

Para ir entrando en tema: 

1. Te invito a desandar el camino recorrido hasta aquí y compartir los aprendizajes 

logrados en el área,  aquellos interrogantes que aun siguen buscando respuesta, 

nuevas inquietudes, entre otras. 

2. Te propongo reflexionar sobre el diseño de propuestas didácticas a partir del  

siguiente interrogante: ¿Qué aspectos tienes o tendrías  en cuenta en la 

planificación de tus clases? Desarrolla tu respuesta. 

Nos seguimos leyendo!!! 

Liliana Vedia 


